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ACUERDO POR Et CUAL Et COM|TÉ DE TRANSPARE¡\ICIA CONFIRMA ¡¡ ruINPUICIÓI O¡
PI.AZO DEt INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES PARA ATENDER tA SOUCITUD DE
ACCEgo A U ¡nrORnntctÓn púgtrcA co¡'¡ nú¡raeno oE Fouo 080155425mO171 DEL
slsrEMA srsAt 2.0 (PIATAFORMA NACIONAT DE TRANSPARE|YC|A).

Con el propós¡to de resolver la determ¡nac¡ón de ampliación de plazo para responder la solicitud de
acceso a la informac¡ón públíca con folio 0&)1554,25(m171, presentada através del sistema slsAt
2.0 (PNT), reunidos en el Auditorio del edificio que ocupa el lnstituto Munic¡pal de pensiones,

ubicado en la calle R¡o sena 110o de la colon¡a Alfredo chavé2, chihuahua, chihuahua; se reunen
los integrantes del com¡té de Transparencia del sujeto obl¡gado y el Responsable de la unidad de
Transparenc¡a, para anal¡zar el conten¡do de la sol¡c¡tud antes menc¡onada.

ANTECEDENTES:

Que el lnst¡tuto Munic¡pal de Pensiones es un Organismo públ¡co Descentralizado de la
Adm¡nlstrác¡ón Públ¡ca Mun¡c¡pal, con personalidad jurídica y patrimonio prop¡o, creado
mediante Decreto No. 874-83-10p.E., publicado en el pedfuico Ofic¡al del Estado No. 69 del
sábado 27 de agosto de 1983.

. El cual tiene por objeto otorgar prestac¡ones de seguridad social a los trabajadores al
servicio del Munic¡pio de Ch¡huahua y de los organismos Descentrallzados de la
Admin¡strac¡ón Pública Mun¡c¡pal, que se ¡ncorporen.

t. Que en fecha 20 de junio del 2025, se recibie la solicitud de acceso a la información pública
con número de folio de slstema SISAI 2.O (pNTl Ogf§5425(m171, presentada por quien se
¡dentifica como Ligla §osa C, ante la Unidad de Transparecia del lnstituto Mun¡cipal de
Pens¡ones, solic¡tando:
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0801554250(x)171
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tv. En tal sent¡do por medio de oficio Uil2671202, con fecha del 20 de junio del 2025 fue
enviada para su conoc¡m¡ento al Jefe del Departamento de Recursos F¡nancieros del
lnst¡tuto Mun¡c¡palde Pensiones, el C-P- Juan Manuel Ruelas Ruelas.

Poster¡ormente, el Jefe del Departamento de Recursos F¡nanc¡eros del lnstituto Munic¡pal
de Pensiones solicito a la Unidad de Transparencia y al @m¡té de Transparencia med¡ante
ofici,o RFlO4É,l2O25 con fecha del 23 de junio del 2025, Ampliación de Plazo para estar en
posibilidad de dar respuesta al solicitante y con ello brindar acceso a la información
garant¡zando que la respuesta sea veraz, completa, oportuna, accesible, confiable,
verificable y en lenguaje senc¡llo, tal como lo establece el artículo 2 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública, debido a que en el Departamento de
Recursos F¡nancieros, se encuentra en c¡erre mensual por lo que no es posible atender las

neces¡dades del derecho de acceso a la ¡nformac¡ón en tiempo y forma.

Por lo anterior, ante la ¡ncapac¡dad para dar la respuesta en el t¡empo que marca la Ley y al
conocer el asunto sobre el que versa la solic¡tud de ¡nformación pública que nos ocupa, este
Comité, es competente para anal¡zar la solic¡tud de ampliación de plazo de la sol¡c¡tud
080155425qD171y emit¡r el acuerdo pert¡nente, acorde a lo prevbto por los artículos 40
fracc¡ón l,ll,lll, lV, Vll Y Vlll de la Ley Gener¿l de Transparencia y Acceso a la tnformación
Pública, por lo cual se determ¡na emitir el siguiente :

ACUERDO:

PRIMERO. - Con base en lo establec¡do en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformac¡ón Pública del Estado de Chihuahua y en vista de la solicitud del departamento de Recursos
F¡nancieros, el Com¡té de Transparencia del Inst¡tuto Munic¡pal de Pens¡ones, CONFIRMA la

AMPLIACIÓN DE PIAZO para dar respuesta a la solic¡tud con folio 08[t155425(m171, presentada
por qu¡én se ¡dent¡f¡ca como L¡gla Sosa C. a través del s¡stema StSAt 2.0 (pNT).

aqrERoo cTlmr¿o2s poR EL cuAL EL coMnÉ DE fRAr{spanE¡oa «)t{FtRMA ¡.a aMpuAoóI{ DE pta:¿o DEt-

DE pEltstot{Es paRAATEfiDER soLtcfruD DE accEso A rA $ltoRMAoó

.jts<-"1 --.i.ó »sffi
io'», 

.{'"§ 
n'r"o'o Icoñ7na PtEScoS §a¡{l7aPros

Espacio 100% lib¡e de
ñrmo de hüacoy emisin¡es

"2025, Año del Bicentenario de lo Primero Const¡tuc¡ón del Estodo de Chihuohua"

níoS€n¡ o. tr00. Col. Alf¡cdo CtÉvez. C,P. 3rl1,Chlhu.hu., Chlh.
Conmúte.tor 072fcL(611)200 1100 I munlclplochlhuahue.tob.t¡x

*.9001:2015

NOM
N0M-03rsIPs20rE

Greot
Ploce
To
Work
Certificodo

,nstítuto ilunici al de Pensiones

fadfoatf 0l f,n!60 P5r(otoon
f¡&Ix at,o o€tlnx^ato¡.

¡¡r¡tr36 Y rirtt¡odr.

A

COESPR'S
a0¡,lrSlCt\ ES-'liÁt
PAPA TA PPOÍECC'ó*



,TA
Cñitunhtla

caoitaldetabab
'yrf5,uttados'

lnstituto Mun¡cipal
de Pensiones

SEGUNDO. -Asílo acuerdan por UNANIMIDADde votos los ¡ntegrantes del Comité de Transparenc¡a
del lnstituto Mun¡cipal de Pens¡ones presentes, en ses¡ón de fecha 24 de jun¡o del 2025.

TERCERO. - Notifíquese la presente resolución al interesado, según :o d¡spuesto en el artículo 38,
fracc¡ón ll y Vl, de ¡a Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Chihuahua,
para los efectos legales que corresponda.

ASi [O ACUERDAN POR UNANIMIDAD DE VOTOS tOS TNTEGRANTES DEL COM|TE DE

TRANSPARENCIA PRESENTES DEL INSTITUTO MUNICIPAT OE PENSIONES EN SESION DE FECHA

VEINTICUATRO OE JUN¡O DET DOS MI rNco.
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